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B7-0000/2009

Resolución del Parlamento Europeo sobre el documento de estrategia de ampliación de 
2009, presentado por la Comisión, relativo a los países de los Balcanes Occidentales, 
Islandia y Turquía

El Parlamento Europeo,

– Vistos la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia y retos principales de la 
ampliación (2009-2010)» (COM(2009)0533) y los informes pertinentes sobre los 
progresos realizados en cada país en 2009, 

– Vistas sus Resoluciones, de 16 de marzo de 2006 sobre el documento de la Comisión 
relativo a la estrategia para la ampliación – 20051, de 13 de diciembre de 2006 sobre la 
Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia de ampliación y principales retos 2006 
2007»2, y de 10 de julio de 2008 sobre el documento de estrategia de la Comisión de 2007 
sobre la ampliación3,

– Vistas todas sus resoluciones anteriores sobre los países de los Balcanes Occidentales y 
Turquía,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que, en virtud del artículo 49 del Tratado UE, «cualquier Estado europeo 
[…] podrá solicitar el ingreso como miembro en la Unión»,

B. Considerando que el futuro de los Balcanes Occidentales está en la Unión Europea, tal 
como se reiteró en el Consejo Europeo de Salónica de 19-20 de junio de 2003, en el 
Consejo Europeo de Bruselas de 15-16 de junio de 2006 y en cumbres sucesivas; que se 
deben cumplir todos los compromisos existentes contraídos con los países de la Europa 
Sudoriental,

C. Considerando que Turquía es país candidato desde 1999, Croacia desde 2004 y la Antigua 
República Yugoslava de Macedonia desde 2005; que Albania, Montenegro e Islandia han
solicitado su adhesión a la Unión, y que la Comisión está evaluando actualmente las 
solicitudes de Montenegro y de Islandia;  que se han celebrado acuerdos de estabilización 
y asociación con Bosnia y Herzegovina y con Serbia; y considerando asimismo que la 
Comisión ha anunciado su intención de proponer acuerdos comerciales y la liberalización 
del régimen de visados en relación con Kosovo a medio plazo,

1. Continúa firmemente comprometido con la política de ampliación, que ha demostrado ser 
una de las políticas de la UE de más éxito; recuerda que las anteriores ampliaciones han 
contribuido a una extensión sin precedentes del espacio de paz, seguridad y prosperidad 

                                               
1 DO L 291 E de 30.11.06, p. 402.
2 DO L 317 E de 23.12.2006, p. 480.
3 Textos Aprobados, P6_TA(2008)0363.
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en Europa;

2. Destaca que la plena cooperación con el Tribunal Penal Internacional para la antigua 
Yugoslavia (TPIY) constituye una condición fundamental para que los países de los 
Balcanes Occidentales avancen en la vía de la adhesión a la Unión, pero señala que 
―aspecto igualmente importante― la reparación de los crímenes de guerra debe ser 
percibida por la sociedad de esos países como un paso fundamental para llevar la justicia a 
las víctimas y facilitar la reconciliación regional;

3. Pide a todos los países afectados que se esfuercen al máximo por resolver los desacuerdos 
con sus países vecinos en la fase inicial del proceso de ampliación; destaca, no obstante, 
que compete a las partes afectadas resolver los litigios bilaterales por lo que no deben 
constituir un obstáculo para estos países en su camino a la adhesión a la Unión;

4. Observa con preocupación los problemas económicos a que se enfrenta la región de los 
Balcanes Occidentales debido a la crisis financiera; acoge con satisfacción la voluntad de 
la Comisión de proporcionar ayuda financiera extraordinaria, como asistencia 
macroeconómica y apoyo presupuestario directo; hace hincapié en que la situación es 
particularmente difícil debido a los elevados niveles de pobreza y desempleo en algunos 
de los países en cuestión; pide a la Comisión y a los propios países que se esfuercen al 
máximo por mitigar los efectos de la crisis, en particular, sobre los miembros más 
vulnerables de la sociedad;

5. Destaca la importancia de la cooperación regional en los Balcanes Occidentales como 
condición importante para el proceso de ampliación y, al mismo tiempo, como elemento 
esencial del proceso de reconciliación; recuerda, además, los beneficios de dicha 
cooperación en términos de aumento de volúmenes comerciales, seguridad energética, 
políticas medioambientales y lucha contra la delincuencia organizada y la trata de seres 
humanos; destaca que la cooperación regional política y económica debe incluir a todos 
los interlocutores políticos y a la sociedad civil, en particular a las organizaciones de 
mujeres, y no debería verse obstaculizada por problemas políticos bilaterales; Pide a este 
respecto a Serbia que demuestre una actitud constructiva en relación con la participación 
de Kosovo en el comercio y la cooperación regionales;

6. Pide a los países de la región que se esfuercen más aún por mejorar la situación de las 
minorías étnicas, en particular la de la minoría romaní; destaca que la población romaní es 
frecuentemente víctima de discriminación y que, en particular, se debe reforzar 
considerablemente su participación en el mercado laboral y en los sistemas educativos; 
toma nota, a este respecto, de los acuerdos de readmisión bilaterales celebrados entre los 
países de los Balcanes Occidentales y los Estados miembros, y pide a los países 
interesados que intensifiquen sus esfuerzos por crear condiciones sociales e 
infraestructuras adecuadas para facilitar la reintegración de la población romaní tras su 
retorno; alienta a los Estados miembros a que apoyen estos esfuerzos;

7. Considera que, para que los ciudadanos de la UE sigan apoyando nuevas ampliaciones, es 
fundamental presentarles información clara y global sobre las ventajas de esta política; 
pide a la Comisión y a los Estados miembros que se esfuercen en ese sentido; destaca, sin 
embargo, que, para lograr buenos resultados, las campañas de información deben disponer 
de fondos adecuados; 
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8. Felicita a Croacia por sus constantes progresos en el cumplimiento de los criterios de 
adhesión a la Unión y de las obligaciones que comporta; acoge con satisfacción el acuerdo 
bilateral encaminado a resolver el conflicto fronterizo con Eslovenia, que ha dado un 
impulso a la apertura de todos los capítulos restantes en el proceso de adhesión; confía en 
que las negociaciones de adhesión concluyan para mediados de 2010, siempre que Croacia 
intensifique sus esfuerzos y, en particular, fortalezca la administración pública, prosiga la 
reforma del poder judicial de modo más resolutivo, combata con vigor la corrupción y la 
delincuencia organizada, garantice la sostenibilidad del retorno de los refugiados y 
permita al TPIY el acceso a los documentos solicitados para utilizarlos en los juicios de 
crímenes de guerra;

9. Felicita a la Antigua República Yugoslava de Macedonia por los progresos alcanzados por 
el país desde su último informe sobre los progresos realizados y, en particular, durante los 
últimos meses; acoge con satisfacción que el país haya cumplido todos los parámetros de 
evaluación para la liberalización de los regímenes de visados, y confía en que el régimen 
libre de visados comience a aplicarse a partir del 1 de enero de 2010; observa con 
satisfacción que este progreso ha sido reconocido por la Comisión, que ha recomendado la 
apertura de las negociaciones de adhesión con el país; pide al Consejo que confirme la 
recomendación de la Comisión con ocasión de la cumbre que tendrá lugar en diciembre de 
2009 y fije una fecha para el inicio de las negociaciones;

10. Pide a las autoridades de la Antigua República Yugoslava de Macedonia que prosigan sus 
esfuerzos en el proceso de reformas, en particular en los ámbitos de la reforma de la 
administración pública y del poder judicial, la política anticorrupción, los derechos de la 
mujer y las relaciones interétnicas, incluida una mayor participación de las minorías en la 
vida pública y en la administración pública; pide, además, a la Antigua República 
Yugoslava de Macedonia y a Grecia que, en un espíritu de buenas relaciones de vecindad, 
aprovechen la oportunidad ofrecida por las recientes elecciones en Grecia para encontrar 
una solución satisfactoria para ambas partes sobre la cuestión del nombre del país;

11. Toma nota de que Turquía ha realizado algunos avances en relación con el cumplimiento 
de los criterios políticos de Copenhague; insta al Gobierno de Turquía y a todos los 
partidos políticos parlamentarios a que alcancen un consenso sobre las principales 
reformas; señala la importancia fundamental de aplicar con rapidez la estrategia de 
reforma judicial para el funcionamiento del Estado y la sociedad turcos; lamenta los 
escasos progresos realizados en el ámbito de la libertad de expresión y de culto; lamenta el 
continuo incumplimiento de los compromisos derivados del Protocolo adicional al 
Acuerdo de Asociación CE-Turquía; pide al Gobierno turco que contribuya activamente a 
la rápida definición de un plan de solución global a la cuestión chipriota; acoge con 
satisfacción los esfuerzos dirigidos a resolver la cuestión kurda, y alienta al Gobierno 
turco a que adopte medidas concretas para abordar la situación de los ciudadanos de 
origen kurdo; elogia los esfuerzos diplomáticos realizados para normalizar las relaciones 
con Armenia, e insta a la Gran Asamblea Nacional a que ratifique los protocolos 
pertinentes; pide al Gobierno turco que coordine su política exterior con la UE, en 
particular por lo que respecta a Irán; lamenta, no obstante, que Turquía siga bloqueando 
con sus objeciones toda cooperación estratégica OTAN-UE que vaya más allá de los 
acuerdos «Berlín Plus», lo que repercute negativamente en la protección del personal de la 
UE desplegado, e insta a Turquía a que abandone cuanto antes dichas objeciones;
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12. Observa con satisfacción los progresos realizados por Serbia y, en particular, la aplicación 
unilateral del Acuerdo Interino; considera que tal aplicación unilateral, realizada en el 
contexto de la crisis financiera, demuestra el compromiso del país para avanzar hacia la 
adhesión a la Unión; insta, por consiguiente, al Consejo a que decida la ratificación del 
Acuerdo Interino sin demora; acoge con satisfacción la firma de las autoridades serbias y 
EULEX del protocolo sobre cooperación policial, y pide a Serbia que refuerce su 
cooperación con EULEX, especialmente en lo relativo a las operaciones de esta última en 
Kosovo;

13. Expresa su descontento por los escasos progresos realizados por Bosnia y Herzegovina 
como posible país candidato a la adhesión a la Unión; observa con creciente preocupación 
el inestable clima político y la falta de una visión común compartida por ambas entidades, 
y condena el uso de un lenguaje incendiario, que puede socavar los logros conseguidos en 
el proceso de la reconciliación interétnica y el funcionamiento de las estructuras estatales; 
alienta al Consejo a que prosiga sus esfuerzos, con el apoyo de la comunidad 
internacional, para mantener el diálogo con los dirigentes políticos de Bosnia y 
Herzegovina, con el fin de contribuir a que el país y su población permanezcan en la vía 
de la integración europea; acoge con satisfacción los recientes esfuerzos diplomáticos 
conjuntos realizados por el Ministro sueco de Asuntos Exteriores, el Comisario 
responsable de la Ampliación y el Subsecretario de Estado estadounidense, pero reitera 
asimismo la necesidad de implicar más estrechamente a los parlamentarios y a la sociedad 
civil en el apoyo de un país viable;

14. Insta a la Comisión a que inicie sin demora un diálogo con las autoridades de Kosovo, tal 
como se prevé en el informe sobre los progresos realizados, con vistas a definir un a hoja 
de ruta para la liberación del régimen de visados; confía en que el proceso de 
descentralización esté concluido antes de finales de año para poder cumplir los requisitos 
básicos del Plan Ahtisaari; acoge con satisfacción la consecución por parte de EULEX de 
una capacidad operativa plena tal que le permitirá cumplir el mandato de promover el 
Estado de Derecho, el orden público y la seguridad, en un marco de transparencia y 
responsabilidad en todo Kosovo y allanar el camino para la integración de Kosovo en la 
Unión;

15. Reconoce los progresos alcanzados por Albania y Montenegro desde el último informe 
sobre los progresos realizados, y anima a ambos países a que prosigan sus esfuerzos en la 
vía de las reformas; Toma nota de que ambos países han solicitado la adhesión a la Unión 
Europea y que el Consejo ha adoptado la decisión de invitar a la Comisión a elaborar un 
dictamen sobre la solicitud de Montenegro; felicita a Montenegro por sus logros, y anima 
a Albania a que prosiga sus esfuerzos en la vía de las reformas, a fin de que el Consejo 
pueda estar pronto en posición de proceder con su solicitud;

16. Acoge con satisfacción la solicitud de adhesión presentada por Islandia, y confía en que el 
país recibirá el estatuto de país candidato en un futuro cercano, dado el elevado nivel de 
aproximación de la legislación del país al acervo comunitario; 

17. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.


